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SI'I]RETANÍA DE I¿S },f T'JEREIi

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEC|FICA I2,I1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENÍADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAIUiREZ, ASISTIDA POR LA LIC, MARÍA LUISA LETTCIA SILVA CANAAN. DIRECTORA EJECUT¡VA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. PONCE OROZCO AMALIA NAYELI A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"LA PRESTADoRA", AL TENoR DE LAS STGUtENTES DEcLARACToNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA SECRETAR|A'' A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENfRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL. TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES. DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ART|CULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIIUDAD OE MEXICO,

I.2 OUE LA SECRETAR|A ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LA CIUDAD DE MÉx|co.
2. 3, 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1,2,3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO,

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAMíREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSONALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN V¡II DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1-4,1.1.4,2. Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 2015. NORMATIVIDAD EN
I\4ATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÜBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, ASí coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECíFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS",

I.4 OUE LA LIC. MARIA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACRED,TA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPIfAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA oELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ART|CULOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE ¡-A ADMINISTRACIÓN PÚBL¡CA DE LA CIUDAO DE MÉXICO; Y EN EL NUIVERAL 1-4.1Y 1-4-2- DE LAS CIRCULAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN i'ATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISÍRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

)5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRIÍO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAIVIENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO "C' Y 54. FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE OEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARiA DE AD¡/lINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE AUTORIZÓ A LA SECRETARIA DE LAS
MUJERES, EL PROGRAIUA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERC¡CIO FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO NOVENO, DECIMO Y oEcIMo PRIMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAIUAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE sERVIcIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORAR]OS ASIMILABLES A SALARIOS',

t.6

t.7

t.8

ouE coNFoRME AL oFtcto NUMERo SAF/SETDGGE A.n758/20t9 DÉ FECHA 23 DE AGosTo DE 2019, EMtIDo poR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA cLÁUSULA SEGUNoA.

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA.', CoN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULo 74 DE LA LEY DE ADQUIS¡cIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO EL
oUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.10
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II, DECLARA ''LA PRESTADORA''

1.1 QUE ES UNA PERSoNA FísrcA, coN cApActDno ¡uRíolcR y rÉcNrcA pARA coNTRATAR y oBLTGARSE A LA e.lrcucróru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZAoIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.As NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COrrr  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉou|-R FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnACIÓI.I TRIBUTARIA, Asi coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
poeLAcrór.¡ ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzór.¡ poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, EXHIBIENDo LA CoNSTANCTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITAoIÓN expeoIDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALonín oeNeR¡L DE LA
cruDAD oe uÉxlco, poR Lo euE pUEDE oese¡¡peñRn LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcACroNES FTscALES ESTABLEcTDAS EN Los nnriculos 8 y 15 DEL cóotco FrscAL DE LA cruDAo oe rvrÉxrco y Acor ^
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclór.l oe pRocRAMAS DE coNTRATAcIóru or pRESTADoRES r;c
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

r.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SEcRETAní1" v euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnurNos y coNDtctoNES euE e¡¡ Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DoMIcILIo EN       , MISMo Que SeÑRu pRRR

TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENÍES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneuní1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALrzAcróru oe Los sERvrcros

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vlvEN eru srrunclóN DE vtoLENctA DE eÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAS AGENCIAS DEL MrNtsrEnlo púeLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESeEcTALTZADAS), BRINDANDo nsesonia y oRtENTAcró¡¡ ..luníotcr GRATUITA EN MATERTA
pENAL y orRAs, tsí couo l¡rronmlclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIvAS ¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
loemÁs l¡¡ronulclóN soBRE sERvtctos oe arenclóN TNTEGRAL psrcosoctAL, ¡uro.uomil y EMpoDERAMIENTo, u orRA
sERvtclos y rRÁn¡lres euE SEAN opcroNES ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoalemÁncA. cooRDlNARsE coN LA AsESc
¡uniolce púalrcl y coN EL pERSoNAL M¡NtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES nu
AccESo A LA pRocuRlclón oe JUSTrcrA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pnoreslór.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeseRÁ cuBRtR "LA SEcRETAní1" n "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ s5,29i.37 (clNcuENTA y crNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA secReuRía" TENGA oeLrGRclóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA oE pAGo. "LA sEcRETARie" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo e¡¡ u CI.ÁuSUI-A ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA pnEsrRclóru DEL sERvtcto pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

.LA SECRETAníI" pRcRRÁ A ''LA PRESTADoRA,. EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) D|AS HÁBILES QUE SIGAN A LA CoNcLUSIÓru oe LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRGRRÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRerÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE REcTBA "LA pRESTADonl", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA sEcRETAnil", l-os cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS oANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁH poR oiRs HRTuRRLES DESDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
ouE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R otsposlclóN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVrsro eru el RnrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DiA ol DE SEpnEMBRE DE 2ot9 y A TERM¡NARLoS A MÁs TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R I-os TÉnuINoS Y CONDICIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecrúeN A sATrsFAcclóN oe "LA SEcRETAnín", nsícoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrcrA
o DoLo er.¡ tÉnf\¡rruos oel RRrícuLo 2,615 0el cÓoroo clvlL PARA EL DrsTRrTo FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAníe" u¡¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO

SEXTA. ceslÓN DE DERECHoS.- '.LA PRESTADoRA. SE OBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN EXcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRclóru DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secnetaní1".

sÉpnur. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pResrRcró¡.t DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA sEcRETAnit", pon Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENoIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

-FERrDos pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, srN LA RuroRlzRcróN EXpRESA y poR EScRrro DE 'un secnerlnít".

Scrtvt. DE LA vERtFtcnclóu DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETAní1" re¡lonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE LoS SERVIcIoS PRoFESIONALES QUE Se eSTÉru EJECUTANDO POR ',LA PRESTADoRA'', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME R t-os rÉRulNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, 'LA secneuRí1", pRoceoenÁ n
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A ''LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'' SERA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcREraRír".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRcló¡¡ DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSrRUMENTo, sE ApLtcAnÁ u¡ln pENA coNVENctoNAL DEL to%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pnRln DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLr
coNFoRME Lo DrspoNE rl RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul. nesclslóH ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'm secRernníl" pooRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUCIóru ¡uolclRt-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN AouÍ coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡l el RnricuLo 2,614 oel cóolco crvrl pARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton e¡¡ rÉnrr¡lNos DEL RRrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnil" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REScrstóN ADMrNrsrRATtvA DEL
coNTRATo. srLA sEcREunh" oprA poR u nesctstóru ADMINtsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

RA EL cASo DE euE pRocEDA lR nescrsróN ADMrNrsrRArvR, EsrR sr rucnnÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oiRs HRtuRrles
\TiUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclnlll pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe Rr.¡ulRctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcTóru l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES l, lt, tv, v, tx, x, xu y xv oel RRrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HtpóTESts pREVlsrAS ex el RRrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉclurr SEGUNDA. suspe¡¡sróu TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secRernní1" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru oenNlrtvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oíRS NRTuRRLES DE Rrweuclórr¡.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ ooNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApARECIDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclml TERcERA. renmlnlclóN ANTtctpADA. "tl secREtnnía" pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANIcIPADAMENTE LA Reucróru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNnniR Rl-oÚru onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
¡¡Éxtco, o cuANDo LA SEcRETAR|A DE LA coNTRALoníR ceueRnL DE LA ctuDAD oe rrlÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE SRSTRRÁ coN SER coMUNICADo PoR ESCRITo A ,'LA
PRESTADoRA", coN ls oíRs HÁBrLEs PREVros A LA DETERMINncIóx RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE tá rcRurNRclórl
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sECRETARÍa oe Les ¡¿u,l¡:nt.;s

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n lRS DISPOSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL Rnlicul-o og, pÁnnnro TERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclr,ln cuARTA. CAUSAS DE suspENslór,¡ o renulNlclóH oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FIScALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE .,LA PRESTADORA,' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oeaeRÁ NoTIFICAR A '.LA PRESTADoRA'' TAL
ctRcUNSTANCtA coN EL oBJETo DE QUE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco oíns ¡IRTuRRLES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NolFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
ruortacRclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FISCALES oue señRuR el cóolco FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECtDo, 'LA sEcRETlnil" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclua QUINTA. l,¡oolncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE n rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púgLtcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, e¡¡ TÉnulruos oeI RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsíIo coNSIDERE NEcESARIo "TI secneuníI,'.

oÉctun sExrA. ExcLUStóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8.' oeL eRIÍcuTo 123 DE LA coNSTITUcIÓru reorRRL. I.¡I

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓT'¡ oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONROO, ^PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA", COMo TRABAJADoR DE "LA secneTlníI" PoR Lo oUE TAMPoco LE SL.
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcrtr¡t sÉpnma. TNTERpRETAcTóru. pnnn LA rNTERpRErRclóN y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, RsÍ co¡¡o pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE EslpuLADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JuRlsDrccróru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNoIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE pon nnzóru DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALoANoE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLrcADo, EL oiR oe oE
SEpnEMBRE DE 2019, FIRMANDo AL MARGEN Los euE eru Ét tt¡rcnvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

POR LA "LA .LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE

C. PONCE AMALIA NAYELI
ecnrrRRiR DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINtsrRAclór.¡ Y fl ¡¡Rt¡zRS

LETIC ,VA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
Y ESPACIOS DE to

C. LYDIA 'A
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